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' 
En la Ciudad de México, a veinte de agosto dé dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de l¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 1 

1 

Constancias i Registro 
1 

Escrito de César Toscano,Palacios, delegado del Poder Ejecutivo de 034227 
Jalisco. , 1 

1 

Escrito de César Toscano Palacios, deleg~do del Poder Eje(~ de 034228 
Jalisco. , 

1 

Documentales recibidas el día de hoy Jn Nª Oficifie Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Consj~ ~ 

1 

Ciudad de México, a veinte de ag9sto ~mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para qµe surtan efectos legales, los escritos 

de cuenta del delegado del Poder E~o de Jalisco, cuya personalidad 
1 . 

tiene reconocida en autos, y aten~ a su solicitud, se ordena expedir, a su 

costa, copias simples y ce~Js de los informes rendidos por los 

poderes Ejecutivo y Legislativo de la Jntidad, de los acuerdos mediante los 

cuales se tuvieron por pres~dos, asií como de la totalidad de actuaciones 

que integran la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas; las 

cuales deberán entre~ por conducto de la persona que menciona para tal 

efecto, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente. 
1 

Lo anterior, con apoyo en los artíclulos 11, párrafo segundo 1, de la Ley 
¡ 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 111 del Artículo 105 de la Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos Mexidanos y 2782 del Código Federal de 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal.( ... ) 1 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 1 

2 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certifidada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin¡ audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAP ~8/2017 y sus ACUMULADAS 39/2017 y 
sb12011 

1 

Procedimiento$ Ci:viles, de aplicaci~n pupletoria en términos del numeral 13 

de la citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de 
1 

medios electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los 
! 

autos del pr~sente medio de fontrol constitucional, . h,ágase de su 

conocimiento 1que, considerando ~ue lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin 9e garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva) y de oposición a la publicidad de datos 
1 

personales, a9í como de los bienes constitucionales que jusfüican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción ~ 4 , y 1 fi, 

párrafo segundo5
, de la Constitució F~deral y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bi~nes, se autoriza al peticionario para que 

haga uso de cualquier medio digital fotográfico o cualquiera que resulte apto 

para reproducir el contenido de las ac~uaciones y constancias existentes en 

la presente acbón de inconstitucio ali~ad y sus acumuladas:, excepto las de 

carácter confidencial o reservado q e ~o resulten necesarias para el ejercicio 
1 

de una adecuada defensa. 
1 

Se le apelrcibe que, en caso d incumplimiento de~ deber de secrecía o 

del mal uso q4e pueda dar a la info mación que reproduzca por la utilización 

de los mediosielectrónicos autoriza os, se procederá de conformidad con lo 

establecido e:n las disposiciones aplicables de las leyE~s General de 

Transparencia y Acceso a la lnform1ción Pública, y Federal de Transparencia ----+-: --- 1 1 

1 1 ' 
3 Artículo1 de la L~y Reglamentaria de lai; Fraciiorjies 1y11 del Artículo 105 de la Constituci~n FE~deral. 
La Suprema Corte ~e Justicia de la Nación conoc rá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y lq.s acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del! artículo 105 de la Constituci 'n Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa¡, se e.stará a las prevencione¡ del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 6 de la Constitución FE!deral. ( ... ) 
A. Para el ejercicio ~el derecho de acceso a la ·inf rm:ación, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regir' n por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquler autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativp y Judicial, órqanos autóno os,I partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindica o q~e reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbfito federal, estatal y municipal es ipública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, n 16s términos que fijen las 1i3yes. En la interpretación de 
este derecho deb~rá prevalecer el principio e rráxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo cj.cto que deriv1:i del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ) . 
5 Artículo 16. ( ... ) ; , 
Toda persona tiene1derecho a la protección de sys d~tos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así !como a manifestar su oposicipn, ¡en los términos que fije la ley, la cual e~tablece~á los 
supuestos de exce8ción a los principios que rijan al tratamiento de datos, por razones de segundad nacional, 
disposiciones de or;en público, seguridad y salul pú~licas o para proteger los derechos de terceros. 

 
 
 
 
 



1 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2017 y "'SUS5' 
1 

ACUMULADAS 39/2017 YI 60/2017 
1 

y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como de 
• 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte ~e agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstituciona¡idad 38/2017 y sus acumuladas 39/2017 y 
60/2017, promovidas, respectivafT)ente, por los Partidos Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y Morena. ConsteJ1\ ! 

lJ/3MLM 23 _) : 

 
 
 
 
 




